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Audiência Pública n°4, convocada pelo Presidente do Supremo Tribunal 

Federal à época, Ministro Gilmar Mendes, para subsidiar o julgamento de 

processos que discutiam a concretização do direito à saúde, 27/04/2009 - 

07/05/2009.  

El crecimiento constante del número de reclamaciones sobre el derecho a la 

salud en Brasil, que al parecer alcanzó un máximo en 2011 con más de 200.000 

reclamaciones, llevó al poder judicial a reunirse con instituciones de otros 

poderes del Estado. Este crecimiento dio lugar a que el Tribunal Supremo de 

Brasil convocara una iniciativa histórica, la Audiencia Pública de Salud.  

En marzo de 2009, reconociendo, por un lado, los diversos casos pendientes 

ante el Supremo Tribunal Federal (STF) en relación con los litigios individuales 

para el suministro de medicamentos y, por otro, la limitada capacidad 

institucional del poder judicial para tratar por sí solo las cuestiones técnicas 

derivadas de estos casos, el entonces presidente del STF, el juez Gilmar 

Mendes, convocó a las autoridades sanitarias y a los expertos en el ámbito de la 

salud a una audiencia pública con el fin de aclarar las cuestiones técnicas, 

científicas, administrativas, políticas y económicas que rodean la prestación de 

la asistencia sanitaria. Durante la apertura de la audiencia pública, el juez 

Mendes declaró que esperaba que el evento no sólo alimentara al tribunal con 

información técnica, sino que también promoviera un debate más amplio y 

pluralista para la mejora de las políticas sanitarias. 

Desde esa audiencia pública, se han producido cambios importantes a nivel del 

poder judicial, como la creación por parte del CNJ de un grupo de trabajo 

centrado en la salud. Estos cambios también se desarrollaron en diferentes 

niveles del poder ejecutivo del gobierno, afectando al proceso de HTA y a la 

gobernanza de la atención sanitaria en el país. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


